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año  2024  

tengan un hijo/la, adopten, sean declaradas en situación de guardia de un niño/la 

con fines adoptivos o acojan de manera permanente a uno o más menores de 

hasta tres años de edad y para aquellas otras que, habiendo obtenido la ayuda 

o no accediendo a ella por superar los ingresos previstos en las respectivas 

convocatorias del año 2022 y 2023, hayan experimentado una variación a la baja 

de la renta de la unidad familiar que implique tener derecho a las cuantías 

reguladas en el artículo 4.2,  así como para aquellas mujeres que en el año 2024 

se encuentren en la semana 21 o posterior de gestación
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o acogimiento familiar 

permanente

 

 

 

 

 

 

un hijo/a, adopten, sean declaradas 

en situación de guardia de un niño/a con fines adoptivos o acojan de manera 
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permanente un menor de hasta tres años de edad y para aquellas otras que, 

habiendo obtenido la ayuda o no accediendo a ella por superar los ingresos 

previstos en las respectivas convocatorias del año 2022 y 2023, hayan 

experimentado una variación a la baja de la renta de la unidad familiar que 

implique tener derecho a las cuantías reguladas en el artículo 4.2 

, así como para 

aquellas mujeres que en el año 2024 se encuentren en la semana 21 o posterior 

de gestación. 

 

 acogimiento familiar permanente o de la fecha de presentación de la 

solicitud en el supuesto de que esta fuese presentada durante lo embarazo,

 

a) Año 2024: un único pago con la cuantía que corresponda en función del 

mes de nacimiento o,  de ser el caso, del dictado de la resolución de 

adopción, de guardia con fines adoptivos o acogimiento familiar 

permanente de uno o  más menores de hasta tres años de edad o de la 

fecha de presentación de la solicitud en el supuesto de que esta fuera 

presentada durante el embarazo y hasta el mes de diciembre, incluido. 

b) Año 2025: un único pago con la cuantía que corresponda desde enero y 

hasta el mes anterior a lo que el niño o niña cumpla un año o hasta el mes 

anterior a que se cumpla un año del dictado de la correspondiente 

resolución para los supuestos de adopción, de guardia con fines adoptivos 
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o acogimiento familiar permanente de uno o más menores de hasta tres 

años de edad o hasta el mes anterior a que se cumpla un año de la 

presentación de la solicitud en el supuesto de que esta fuera presentada 

durante el embarazo 

 o acogimiento familiar permanente  

 

 

c) 
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